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DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico oe Sonora.
Av Oslimuri s/n

Col. Villa ITSONCP. 85130
8:00 a 14:00 horas.

"FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EÍN

PEDIDO

No.

123091
V

Fecha del pedido

24/10/18

Fecha de entrega

08/11/18
J

Términos de pago

28 Días

Moneda

MXP

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha

V

No.

ART.42

Vigencia

/

Descripción

CUBRE OBJETOS

Clave VE-C2450 cubre objetos de 24 x 50

presentación en caja con 100 p ezas

Inform ación imp»tante:

Para la recepción de los bienes, es estricta mente Indispensable que los archivos electrónicos de las
facturas hayan sWo enviados al email alndceriTe@itson edu.mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega En caso de no ser asi no se le daré recepción.

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén ndicará donde será la entrega
tisica del mismo. ^

CONDICIONES DE ENTREGA conTC- CA^dfJ

UM

'IE2AS

~" V\L

Cantidad

50.00

A

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO fteCUtivo (fe AcMÍSictyneS

EL PAGO DE LOS BIBJES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A
TRAVÉS Di TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO Q£ LOS X DÍAS
NATURALES POSTERIORES ALARECEPCIÓN DE LA|S| FACTURA! S) DEBIDAMENTE

REOUISITADAJS) OLE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES.

Precio unitario

37.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

1.850.00

;850.00

296.00

,140.00

PROCEDIMIENTO OE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

[ N0 )

'LICITACIÓN PUBLICA ( ) ^
INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

1 1 II
N*COi*L hTEPWCJOMV

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

r \E FIANZA ( )

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA, . PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

NO REQUIERE ( X ]

AJTORiaCIÓW «WORIZlCttN
DRECTOÜ DE Rf OHM» MATFfi«L£S 1 StRUICOi SENSUALES 1 1 SEPRESENIWTE LEO»!

\ \. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



1 PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" ¥ EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO "PROVEEDOR",

REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO V POR LA PERSONA QUE SE INDICAN. DE CONFORMOAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA-"EL INSTITUTO" porconductode*u repreunUnta legal declara que:
1.1. Medíanla bdelin oficial TOMO CXVIII numero 27 de tedia 1 de Octubre de 1976. d Gobierno del Eslado de Señora, mediaila al Podei E¡«nbvo debas una Ley Orgánica por el INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, como un a gañí Erna Publico descentralizada, de carácter un vástalo, con personalidad juriJ ca f palrinraiio propio
1.2 B representante de 'EL INSTITUTO', Dr. Javier Ronaldo Reyna Granedo» acredita su personalidad como Represéntame Legal, con la Escnlura Publica rnimao6,71Q yol. 98 de lecha 09 de Agosto dd 2017,

alagada ante la Fe del Molario Público número 31 de la Ciudad de Obregon, Sonora, üc Huraño Alberto Olea Roiígueí
1.3. Tiene establecido su domicilio an Calle 5 de Febrera BIS Sur, Cd Obregon. Sonora, mismo que sarta a para los fines y electos lógales de este Pedido

SEGUNDA, "EL PROVEEDOR" por conducto de tu repretentante legal, declara qu*
I11 Su representada, la empresa CARSALAB. SA. DE C.V es una Sociedad legamente constituida y aaedita su legal exielenaa con ni Acta Constitutiva No 30S78 Volumen 413, de lecha 30 d* NOVIEMBRE di

2009. pasada amo la le del Lie. SALVADOR ANTONIO CORRAL MARTÍNEZ Notario Publico No. 21, con ejercicio y reeidenoa en la ciudad de MERMO SILLO SONORA, Maleo
11.2 El C SOCORRO G. CARRANZA BOURJAC acredüa su personalidad como representante legal para obligarse en nombre y representación de la Empresa CARSALAB, SA. DE C V . con el poder genera

para actos de administración y/o actos de dominio, que consta en Escritura Publica No. 30126, Volumen 423, d*fecha 30 da NOVIEMBRE di 2009, pasada ante la le del Lie SALVADOR ANTONIO CORRAL
MARTÍNEZ Notario Público No. 21, con ejercido y residencia en la dudad de HERMOSILLO SONORA. Mixteo

II 3 Su Registro F ederal de Contribuyentes en la Sao e! ana de Hacienda y Crédito Publico es CARW1130SU1
II. 4. Conoce y EB obliga a cumplir el contenido y les requisitos que establecen la Ley de Adqui si cunes. Anudamientos y Servíaos del Sector Público, su Reglamenta, la Convocatoria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que dieron origen a este pedido y demás nofmativtdad aplicable
II 5. Baio protesta de dear verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos quo señalan los articulo! SO y 00 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servio™ del Sector Publico y irtlculo I Fracción

XX, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos
TERCERA- DE AMBAS PARTES
Unici • Quo os su voluntad celebrar el presente Pedido an coacción algma, an dolo ni mala te y sin otro vicio de consentimiento que lesione su libre dedaraaon de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
amptiarntüilH lab 'acuitados, miañas que no les nan sido revocadas o limitadas en forma alguna, y aceptan expresamente someterse en la forma y términos que se establecen en el presente docunento, que se símico por d
piocadimianlü de ADJUDICACIÓN DIRECTA

3, CON

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

PRIMERA - OBJETO Mediante el p ral en te Initrunwito, "EL
INSTITUTO" contrata a "EL PROVEEDOR" y «la acepta y ai
obliga i proporción ir bajo tu mponaabllldad, loa bienea
corre*pond lente* a. "MtLAccn y Sumlnli Lab" conforme a loa
termino* citado i en cita Pedido, otmrvindo para alio I» f achia
pactad» di entrega de lo i blenn , ni como de acuerdo • >u
propue*ta técnica, Económica y la convocatoria da licitación da
referencia , rnlimaa qu* te timen por reprodu cldit tn todaa y
cada uní d* tul parta* «n el pre*ent* ln*tnjm*nto; para loa
efecto* légala* y admlnlitrativoi correspondiente*, El monto d*l
Pedido *art Invarilbl*. poi lo que lo* blene* t* pactan bajo la
condición d* prado lijo.

SEGUNDA • ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
travé* del pereonal eipeclallzado y con au* alamanto* proptoa
entregar! y/o proporcionar* oportunamente lo* blane* libre a
bordo (LA.B) tn al dattlno final d* lo» mlimo*, a entera
ijtitfacción del araa requlrente y di acuerdo * I* calidad,
cantidad y requerimiento» da "EL INSTITUTO"
TERCERA • FORMA DE PAGO; Con fundamento *n lo diipueito
por el articulo 51 d* la Lay, La* parte* convivían qu* lo* pago* a
"EL PROVEEDOR" ** nailon d* I* ilgulant* forma.
El [ Lo») pago | l| ** raalliara (n) por "EL INSTITUTO" a "EL
PROVEEDOR", an Moneda Nacional, dentro da lo* 20 día*
natural»! poiteriorea a la preientaclón da la factura retpectlva
pan tu revi* Ion, pnvla aceptación y tntrega aatlifactoria da loa
bienal ni como da la o la* factura* d* lo* bl*n*> debidamente
requintada) «n termino! del Pedido. por lo qua lera
re»pon»abllldad da "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
IM factura* corr*tpondlantM en la Coordinación da Activo*
Fi}o*yAlmacen. Unidad Nalnari, d* "EL INSTITUTO, pin cumplir
con al calendirio d* pago* pmentado; Lo* p*ffot >t efectuaren
con cheque o con trantfemncla bancaria, en el cato d* qua el
pago d« lo* biene» lumlnlitndo* » realice a Ir*v*« d*l e*quema
elecirtnico, "EL PROVEEDOR" deber! proporcionar
oportuna nwnte y por eecrllo an tí D»partam*nto da Adq u Ilición**
y Sarvlclot Generala* lo* dato* ntcnarioa pan ai* fin; Loa día*
d» recepción da Factura* para lu ravillón IOIÉ da luna* a jueve*
de 01:00 a 16:00 hora* y vl*rn*t d* OÍ.00 a 14.00 hora* «nía
Coordinación d* Acttvo* Fijo* y Alnucan, Unidad Nalnari, d* "El
INSTITUTO; Lo* pagoi te efectuarán Vi A DEPOSITO EN
CUENTA Dfc CHEQUES, y te programará tu pago a lo* 20 día*
pottirioret * I* entredi d* lo* bien» y factura en *l Almacén
Ganan I ' prementaclón da la factura por el *ervlclo
p ropo retoñado, liberad i por al irea requlrente tn tragada an al
Almacén Ganaral "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " a* obliga
a p re tentar debidamente cuantlflcado •! valor del monto d* loa
blenei'iarvlclot para lu liquidación, detpuet da la culi no U »eri
admIUdí reclamación alguna. La liquidación d* laa factun»
pretentada* por "EL PROVEEDOR ", no repretanta an ningún
cato la aceptación definitiva da lo* urvlcio* corraipondlente*..;
El pago da toi bien» quedar* condicionado proporcional menta,
en iu CHO, 'I pago qua "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto da pena* convencional** d* acuerdo al articulo )6 del
Reglamento de ti Lay dt Adqulilclona*, Arrendamiento* y
Servlcloi d«l Sector Público.

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE UC1TACION.).-
PAGO "EL INSTITUTO" otonjan a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la «dqu Ilición da loa blene* relacionado* con al
objeta del Pidldo por «I orden del
( ) «oore el monto tcüü d* **t*
Pedido, Incluyendo al I V.A La* parte* eitan d* acuerdo en
que, tinto para ti otorgamiento como para ll amortjzadón del
anticipo a qua *e refiere la p reten te diuiula, la* partí* te
lujetarin * toi procedimiento* y lineamlentot ettableddoa al
re*p>cto por la Ley y dtmtt di *po tic lona* légale* aplicable*
QUINTA - VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" u obliga I «mlnlltrar
lo* blene* objeto del prwentt Padldo, di conformidad con la
cláuiula primara d* e*le Initnimento, el plazo da entrega ae
aapeclflca en el anverto dal pretent* pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Atume la
nipónlabilidad total an cato de que al proporcionar loa blene*
objeto del pretante Padldo Infrinja patenta*, marca*, o viole otro*
raglttrot de derecho! d* propiedad Induitrial, a nivel nacional •
Internación al "EL PROVEEDOR" i* obliga a lummlitrar lo*
blene* de primera calidad, de acuerdo a lai condiciona* ofertada!
atl como i lal altablecldl* an «te Pedido, compra metiéndote
a reí pender por la mala calidad, defecto* adverso* da I* entrega
de lo* bien e» que te (umlnlttren, atl como de cualquier otra
nipón labilidad en que hublira incurrido por vidoi oculto* o
cambio* fitlcoi notable* por cauía* Imputable* * "EL
PROVEEDOR" . "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "£L
INSTITUTO" a raiponder por lo* defecto* o vldot oculto* en la
eaJIdid de lo* blenet, a*l como de cualquier otra retpontabilldad
en que haya Incurrido, en lo* término* ienalado* en el pratent*
Pedido y lo ettablee!do en al Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA ':EL PROVEEDOR", w obliga a
co ni ti tu Ir an It forma, término* y procedimiento* pntvlttol en lo*
articulo* « y 49 de la Ley da Adqulildonat, Arrendamiento* y
Servicial del Sector Público y 103 del Reglamento del
ordenamiento Jurídico anta* leñalado, la* garantía* a que haya
lugar, que en el prviente cato conilit* en póliza* de flania* a
Favor del Inttltuto Tecnológico de Sonora: L- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente il 10% (dtal por dentó) del monto total
del Padldo (*ln Incluir ti Impuetto ti valor agregado), qua
conreeponde al cumplimiento de I ai obligaclone* contraída* con
lita Inttltuclón; Fianza que deber* aiUt expedida por compañía
afianzadora conttltulda y autorizada conforme * la* l«y*i
mexlcanai y deber! contener mínimo la* *lgul*nte* declaradone*
expr**aa:"EL PROVEEDOR" te compromete a real liar la entrega
da eita fianza a m*> Indar dentro d* lo* 10 (diez) día* natural**
ilgulenta* a la (Irma del Pedido. II.. DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Laa partea convienen an que
"EL PROVEEDOR" te obliga a conautuli y otorgaren favor da "EL
INSTITUTO", la garantía por el intldpo, como ligue: Fianza por el
100* (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, aipedlda por
una Inttltuclon mexicana dt fianza*, legalmente lu tardada, que
garantice la correcta Invenlon y/o devolución de dicho anticipo
qua Induya al Impuatta al Valor Agrega do contado* a partir de la
fecha en qua "EL PROVEEDOR' firme el Pedido. Etta pollia
permanecerá vigente
Hatta I* total tmorttuctdn yto devolución del anticipo otonjado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES La* paru» convtentn en que ti
"EL PROVEEDOR" no cumpla con It» entrega! de lot blinei au» te I*
t oí I citaran d* acuerdo a la* fechaa o condición» >aA alada* en **ta
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizar! a "EL PROVEEDOR" y **t* **
obliga a pagar como pana convencional, una cantidad Igual al 05* por
día natural dtl valor total d* lo* blanet no entregado*, por cada día d*
atraco, ilampre que no excedan del monto d* la garantía da
cumplimiento, da conformidad con el articulo 53 de la Ley de
Adqulilclonea, Arrendamientoa y Sarvlclot del Sector Publico. La
IniUtución podrí optar por la reidalon dal pedido una vil Incurrido en
al Incumplimiento y le hará efectiva la garantía del mlimo, iln «pilcar el
cobro d* penal lucí o nei; El pago de lo* bien** objetoi dtl pretente
Pedido, quedará condicionado proporción al mente, al pago qua 'EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto d* pena* convenclonale*,
Independientemente del pago de la tandón que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrí erigir e) cumplimiento del
Pedido u optar por rwdndlr el miimo por retrato *n la Fecha di entrega
da lo* blene*.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento *n lo* irtlculot 54 bit y 55 bl* d* la Ley y articulo 103 del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razone* da Infere* general, o bien, cuando por
cauta* juttIFicada* t* extinga la necetidad de requerir kn blene* .
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN la* parle* convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma axpre*a que "EL INSTITUTO" podrí
mdndir admlnlitratlvament* en cualquier tiempo el p retente Pedido
tln ninguna re*pon*abtildad a tu cargo y *ln neceildad d* declaración
(udlclal bailando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por etcrito, tal ditarmInicien, an el ct*o de qu* e*t*
Incumpla con cualquiera de la* obligación** **tabltcldat a lu cargo en
•I preiente Pedido, ademáa al incurre tn alguno de lot ilguientet
tupuettoa: A) SI no otan]* la fianza d* cumplimiento de garantí!
correteo lidíente, en lo* termino* qu* te ettablecen en I) Ciiunill
Séptima de eit* Pedido. B) SI por cauta* Imputable* a "EL
PROVEEDOR" e*ta no proporciona lo* blanet objeto del pretente
Pedido en la Fecha acordada en el p reten I* Pedido o por tulpaniion
Injuitiflcada en la entrega da loa blene* contraladoa, qu* afecten la
operación de "EL INSTITUTO" , C) SI ceda, trMpata o tubcontnti,
total o parclalmenta lo* derecho* derivado* de ettt Pedido, (alvo
lutoriuclón previa y por etcrito de "EL INSTITUTO", E) Por al
Incumplimiento por parta de "EL PROVEEDOR" a cuala*quler otra
obligación derivada del pretente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; La* parte* Mtan d*
acuerdo en que por neceildade* de "EL INSTITUTO" podrí ampliar** la
praetadón del tervlcio objeto del p mente Pedido, ilempre y cuando el
monto de la* modínceclone* no rebaten, en conjunto al 20% (veinte por
ciento) de lo* concepto» y volumana* «tablecldoi origIntímente y al
precio de loa blenet tta Igual al pactado originalmente, de
conFonmidad con el articulo 5! da la Ley de Adqulllclonet,
Arrendamiento* y Strviciot del Sector Público y 01 d* lu Reglamento.
DECIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE, Lo* termino* y
condicione* previito* en ette Pedido wrín regido* por la Lay d*
Adqu Iticlont*, Arrendamiento* y Servicio* del Sector Publico y au
Reglamento y tuplatorit mente I eren apllcabl** en lo conducente, la*
ditpotidonet del Código CMI Federal y la* del Código Fediral de
Procedimiento* CMIe*.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento dal pretent» Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de tu domidllo pratente
o Futuro pudiera corretponderl* y *• tómele Incondicional mente a la
Juritdlcción d* lot tribunale* competente* de Ciudad Obregón, Sonora,
Meileo o al qu* «lija "EL INSTITUTO".

FECHA DE rORMALIZACION DEL PEDIDO 24
DÍA

10
MES

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL SOCORRO G. CARRANZA BOURJAC

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL,

inicio de Vigencia:


